
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

 Atlántico  
 

JUZGADO (7°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
 

ESTADO No. 038 
 

(08 DE JUNIO DE 2021) 
 

IMPORTANTE: Señor Usuario, en la parte inferior de este estado encontrará el enlace con las providencias notificadas, PARA SU DESCARGA.  
 

 

SIGCMA-SGC 

No 
NUMERO DE 

PROCESO 

INST
ANC

IA 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

FECHA 
AUTO 

VER 
ARCHIVO 

1 08001-33-33-007-
2016 - 00227- 00 

1º NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DIONISIO DE ALBA 
CARRILLO 

NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

NACIONAL Y 
DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO 

AUTO CORRE TRASLADO 
PARA ALEGAR DE 

CONCLUSION  

03 – 06 – 
2021 

  

2 08-001-33-33-007-
2017 – 00242 - 00 

1° REPARACION 
DIRECTA 

ILSON DE JESUS 
LOPEZ ARROYO Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL DE 
JUAN DE ACOSTA Y 

OTROS 

AUTO CONCEDE RECURSO 
DE APELACION CONTRA 

SENTENCIA  

02 – 06 – 
2021 

 

3 08-001-33-33-007-
2018 – 00203 - 00 

1° NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VILMA LETICIA 
AVENDAÑO REYES 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION 
SOCIAL 

AUTO CONCEDE RECURSO 
DE APELACION CONTRA 

SENTENCIA 

02 – 06 - 
2021 

 

4 08001-33-33-007-
2018 – 00388 - 00 

1° REPARACION 
DIRECTA 

LUIS ENRIQUE 
OSPINO TAPIA 

NACION-MINISTERIO 
DE JUSTICIA, INPEC 

Y OTROS 

Fijar como nueva fecha y hora 
para la realización de la 
CONTINUACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS, el 
jueves diez (10) de junio de 

03 – 06 – 
2021 
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2021, a partir de las 9:00 a.m. 
La cual se llevará a cabo en la 
Sala de Audiencia virtual que 

determine el Despacho a 
través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

5 08-001-33-33-007-
2019 - 00197- 00 

1° REPARACION 
DIRECTA 

CICILIANO VICTOR 
CARPINTERIO PEREZ 

Y OTROS 

NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-

POLICIA NACIONAL 

PRIMERO: Apartarse de la 
decisión del día 19 de mayo 

de 2021 que fija fecha para la 
continuación de la audiencia 

de pruebas en día inhábil, 
quedando así rescindidos o 
desconocidos los efectos de 
esta decisión, por las razones 
expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. -  
SEGUNDO: REPROGRÁMASE 

como nueva fecha para 
celebrar la continuación de la 

audiencia de pruebas en el 
proceso de la referencia, el 
día 16 de JUNIO de 2021, a 

partir de las 10:00 a.m. La cual 
se llevará a cabo en la Sala de 

Audiencia virtual que 
determine el Despacho a 

02 – 06 – 
2021 
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través de la aplicación 
Microsoft Teams. 

6 08-001-33-33-007-
2019 – 00224 - 00 

1° NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CLARA INES 
CORONADO ORTEGA 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE -

SENA- 

Fijar como fecha y hora para 
la realización de la 

AUDIENCIA INICIAL de que 
trata el art. 180 del CPACA, 

modificado por el artículo 40 
de la Ley 2080 de 25 de enero 
de 2021, el miércoles nueve 

(09) de junio de 2021, a partir 
de las 03:00 p.m. La cual se 
llevará a cabo en la Sala de 

Audiencia virtual que 
determine el Despacho a 
través de la aplicación 

Microsoft Teams 

02 – 06 – 
2021 

 

7 08-001-33-33-007-
2019 – 00239 - 00 

1° NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LUIS ALBERTO 
ARJONA POLO 

NACION-MINISTERIO 
DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-

Vinculado: 
DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO-
SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL 

Correr traslado por tres (03) 
días de la solicitud de 
desistimiento de las 

pretensiones a las entidades 
demandadas NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION- 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- Vinculado: 

DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO-SECRETARIA DE 

03 – 06 – 
2021  
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DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO, término que se 
contará a partir de la 

notificación por estado de la 
presente providencia, de 

conformidad con las 
consideraciones expuestas 

8 08001-33-33-007-
2019 - 00245-00 

1° REPARACION 
DIRECTA 

ANA ISABEL 
HEREDIA GUERRERO 

y OTROS 

NACIÓN-MINISTERIO 
DE DEFENSA-

POLICIA NACIONAL 

Fijar como fecha y hora para 
continuar con la audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento en 
el proceso de la referencia, el 
martes ocho (8) de junio de 

2021 a partir de las 2:00 p.m. 
La cual se llevará a cabo en la 
Sala de Audiencia virtual que 

determine el Despacho a 
través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. Enlace 
que será enviado a los 
correos electrónicos 

reportados. Notifíquese a las 
partes mediante estado 

electrónico, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 2080 

de 2021, que modificó el 

02 – 06 – 
2021 
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artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. 

9 08-001-33-33-007-
2020 - 00091- 00 

1° NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
(LABORAL) 

WILLIAM ENRIQUE 
ZAMBRANO OSORIO 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES -
COLPENSIONES- 

Fijar como fecha y hora para 
celebrar la AUDIENCIA 

INICIAL de que trata el artículo 
180 CPACA, el martes quince 
(15) de junio de 2021 a partir 
de las 10:00 a.m. La cual se 
llevará a cabo en la Sala de 

Audiencia virtual que 
determine el Despacho a 
través de la aplicación 

Microsoft Teams. Enlace que 
será enviado a los correos 
electrónicos reportados. 

02 – 06 – 
2021 

 

10 08001-33-33-007-
2020 - 00181-00 

1° REPARACIÓN 
DIRECTA 

HERNANDO JOSE 
MARRIAGA SUAREZ 

Y OTROS 

ORGANIZACIÓN 
CLINICA GENERAL 

DEL NORTE, 
DISTRITO E.I.P. DE 
BARRANQUILLA-
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

PRIMERO: ADMITIR el 
LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA realizado por la 
parte demandada 

ORGANIZACIÓN CLÍNICA 
GENERAL DEL NORTE S.A. a 

la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. -CONFIANZA-. 

02 – 06 – 
2021 

 

11 08-001-33-33-007-
2020 – 00185 - 00 

1° NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

GRESHEL 
ESMERALDA NIETO 

UTRIA 

MUNICIPIO DE PIOJÓ PRIMERO: AJUSTAR el 
presente trámite procesal al 
numeral 1° del artículo 42 de 

02 – 06 – 
2021 
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SE FIJA EL PRESENTA ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY (08) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO 2021 A LAS (08:00 am) 

 
 
 
 
 

 
 DESCARGUE LOS AUTOS EN ESTE ENLACE: https://drive.google.com/file/d/1rjq3ecBA5f2qNwP7pQisScfKbiYf7JM3/view?usp=sharing  

 
EN CASO DE TENER DIFICULTADES AL DESCARGAR LAS PROVIDENCIAS SOLICITELAS A TRAVES DEL CORREO adm07bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

la Ley 2080 de 2021, que 
adicionó a la Ley 1437 de 
2011, el artículo 182A; en 
consecuencia, se dictará 
sentencia anticipada por 

escrito, prescindiéndose de 
las audiencias inicial, de 

pruebas y de alegaciones y 
juzgamiento conforme la 

citada norma. – SEGUNDO: 
Corre traslado para alegar de 

conclusión.  

https://drive.google.com/file/d/1rjq3ecBA5f2qNwP7pQisScfKbiYf7JM3/view?usp=sharing
mailto:adm07bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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